RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002208, Ent. N° 3698/13)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Interior, relacionados con la reiteración del gasto derivado del convenio celebrado con el Ministerio de Desarrollo Social  para llevar a cabo la gestión técnica y administrativa del convenio existente con el BID;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 5 de diciembre de 2012, el Tribunal de Cuentas acordó observar el Convenio Componente 2, suscrito en el marco del contrato de préstamo Nº 2770/OC-UR “Programa de Gestión Integrada Local de Seguridad Ciudadana” aprobado por Resolución Presidencial Nº 875/2012 de 28.9.2012 y suscrito con fecha 25 de octubre de 2012 por el Estado (Prestatario) representado por el Ministerio de Economía y Finanzas, el Ministerio del Interior en calidad de organismo ejecutor y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), considerando: que las obligaciones así como las contrapartidas financieras asumidas por ambos Ministerios, que generan obligaciones para el Estado, tienen su origen en el contrato de préstamo suscrito con fecha 25 de octubre próximo pasado, sin contar con el control preventivo de este Tribunal, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 literal B de la Constitución de la República, 

2) que de acuerdo con el Convenio, el Ministerio del Interior  transferirá al MIDES la suma de U$S 2.305.414 fondos de endeudamientos y U$S 507.191 fondos de contraparte local, en el plazo de 4 años. Asimismo deberá rendir cuentas en cumplimiento de lo establecido en los Artículos 132 y siguientes y 159 del TOCAF y Ordenanza Nº 77 de este Tribunal
3) que en la oportunidad se remite Resolución del Poder Ejecutivo de 15 de mayo de 2013, mediante la cual se resuelve autorizar la transferencia por parte del Ministerio del Interior al Ministerio de Desarrollo Social de las siguientes sumas: 
a) $ 2.000.000 la cual se atenderá con la Financiación 2.1 (Endeudamiento Externo), y 
b) $ 440.000 la cual se atenderá con Financiación 1.1 (Rentas Generales);

 CONSIDERANDO: que la presente transferencia se realiza en el marco de un Convenio oportunamente observado por el Tribunal de Cuentas, por lo que corresponde observar su específica aplicación;                             

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;                 
           EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto; 
2) Comunicar a la Administración actuante.
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